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Franqueo concertado 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de éste BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane-
cerA basta el recibo del número siguiente 
- Los Secretarios cuidarán de conservar 

los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. • . , 

Se publica todos los días excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción.; 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos. de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN* de fecha 25 de 
junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas aí año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas' por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
e! BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes año. y se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
( q . D . .g.)» S. M . la Reina Dofi» 
Victoria Eugeniai S. A . R . el P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
.personas de la.'Augusta Real F a m i 
lia , c o n t i n ú a n s in novedad.en su: 
importante salud. ' 
(Gaceta del día 10 de octubre de 1926.) 

- ^ ; Provificial 
Gobierno civil de la provincia , 

. W B « A 8 í ü B L I C 8 

- . ilnunctos 

Don Pelegrin Balboa, vecino de 
Molinaseca, ha presentado una ins
tancia; a compañada de la correspon-
(lieute información posesoria, solici
tando la inscr ipc ión eii el Registro 
de aprovechamientos de aguas pá* 
blicas de uno de aguas del r io 
Jlevuelo, en t é r m i n o de Molinaseca, 
para el servicio de un molino de su 
propiedad. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 3.° del R . D . de 
5 de septiembre de 1918, he dis-
pueáto se publique esta pet ición en 
el BOLETÍ.V OFICIAL para que las per
sonas o entidades que se consideren 
pei'iudicadas puedan presentar las 
reclamaciones que crean pertinentes 
y dentro del plazo de treinta d í a s , 
contados a l siguiente de su inser
ción en dicho per iódico oficial, en la 
Alcaldía correspondiente o en este 
Gobierno c i v i l . 

León 30 de septiembre de 1926. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 

Visto el expediente incoado a 
instancia de D . P lác ido F e r n á n d e z , 
vecino de L a Mata de Curueño, soli
citando- autor ización para ampliar 
el servicio de alumbrado á los pue
blos de L a Mata de la Vérbula , Otero, 
Y a l d e p i é l a g o , Gampohermosc*, 
Aviados, Sopeña y Pardesivil. 
- Resultando qué , declarados sufi

cientes los documentos del proyec
to para servir de base a l expedien
te que se incoó al efecto, sé a n u n c i ó 
la pe t ic ión ei iyel BOLETÍN 'OFICIAL 
de la provincia de fecha i . * * de j i i v 
l i o de 1925 . seña lando un plazo de 
treinta d í a s para ^qae .durante é l , , 
presentaran reclamaciones los que 
sê  creyeran perjudicados con la pe
t i c ión , . remitiendo ú n ejemplar del 
citado; anunc ió al Alcalde de los 
'Ayuntamientos afectados en . l a s 
obras, sin que durante dicho plazo 
se presentaran reclamaciones. 

Resultando que; examinado y he
cha la confrontación sobre el terre
no por el Ingeniero encargado, se 
ve pueden realizarse las obras que se 
proyectan sin n i n g ú n inconvenien
te y que cumplen con cuantos re
quisitos exige el Reglamento vigen
te de Instalaciones e léc t r icas . 

Considerando que, en la t rami
tación del expediente se ha obser
vado lo dispuesto en el citado Re
glamento. 

Considerando que es un deber de 
la Admin i s t rac ión el favorecer el 
establecimiento de industrias que, 
como la presente, ha de contr ibuir 
al adelanto y progreso de los pue
blos y fomento de la riqueza p ú b l i 
ca; de acuerdo con lo informado por 
el Ingeniero encargado de la con
frontación, el Verificador oficial de 
Contadores eléctricos y la Comisión 
provincial , he resulto acceder a lo 
solicitado por dicho señor , siempre 

que para ello cumpla las siguientes 
condiciones: 

l .8 Se autoriza a D . P l ác ido Fer
nández Garc ía , concesionario de la 
ins ta lac ión que suministra finido a 
los pueblos de L a Mata de Curueño . 
L á Cándana y L a Vecil la, otorga
da, por esté Gobierno c i v i l con' fe
cha 26 d é abr i l de 1924, para Cam-
pbhermoso, Aviados, L a Mata de 
Ja Vérbula , Valdépié lagó, Pardesi-

. v i l ; Sopeña y Otero, a m p l i é sus U-
neas de transporte. . 

2.* A a i n m m o se autoriza para 
.hacer el tendido de las redes de dis-; 
atribución de los referidos -puébios,* 
concediéndole j»^ servidumbre de 
paso de comente e léc t r ica sobre los 
terrenos, comunales, previo pago de 
de las indemnizaciones oorrespón-
dientes.: 

- 3.* l i a nueva c o n c e s i ó n se 
otorga con las 'mismas condiciones 
que la p r i m i t i v a , publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAX. de la provincia de 
fecha i d de mayo de 1924. 

L o que se hace públ ico por el pre
sente anuncio para que las perso
nas o entidades que se consideren 
perjudicadas, puedan recurrir con
tra esta resolución dentro de los 
plazos reglamentarios. 

León 4 de octubre de 1926. 
El Gobernador, 

Jo i é del Rio Jorge 

ANUNCIO 
Visto el expediente incoado a ins

tancia de D . Ramiro F e r n á n d e z , 
vecino de Villapadierna, solicitando 
autorización para transformar en 
eléctr ica parte de la e n e r g í a h id r áu 
lica que posee en un molino de su 
propiedad, sito en t é r m i n o de dicho 
pueblo, destinadoa alumbrado púb l i 

co y privado del mismo y a los de 
QuintaniUa y Palacio de Rueda. 

Resultando que, declarados sufi
cientes los documéntOB dél proyecto 
para seryu* de base al expediente 
que se incoó ál efecto; se publ icó la 
pet ic ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
l .u ,dé mayo de 1925, seña lando u n 
plazo de treinta d ías para que, du 
rante é l , pudieran presentar recla
maciones los que se creyeran per ju
dicados con la pe t ic ión , remitiendo 
un ejemplar de l . citado anuncio a i 
Alcalde de Cubillas de Rueda, in te 
resado en las obras, sin que durante 
dicho plazo se ^presentase n inguna 
' reclamación: ' V¡ ' 

.'Resultando q u é examinado el 
proyecto y , hecha la; confrontac ión 
sobre el terreno por é l Ingeniero 
encargado D . Rafael Gadea, se ve 
que pueden realizarse las obras que 
se proyectan s in n i n g ú n mconve-
n i é u t é , y-que cumplen con cuantos 
requisitos exige é l Reglamento para 
instalaciones eléctricas': 
, Considerando que en la t rami ta
ción del expediente se ha guardado 
lo dispuesto en el citado Regla
mento: 

Considerando que es un deber de 
la A d m i n i s t r a c i ó n favorecer el esta
blecimiento de industrias y fomento 
de la riqueza públ ica ; de acuerdo 
con lo informado por el Verificador 
de Contadores E léc t r i cos , la Comi
sión Provincia l y la Jefatura de 
ObrasPúbl icas ; he dispuesto acceder 
a lo solicitado, siempre que el pe t i 
cionario cumpla las condiciones s i 
guientes: 

1." Se autoriza a D . Rami ro 
F e r n á n d e z , vecino de Vil lapadierna, 
para transformar en e léc t r ica la 
ene rg í a h i d r á u l i c a del molino de su 
propiedad, sito en dicho t é rmino 
munic ipa l , con destino al alambra
do de los pueblos de Villapadierna, 
QuintaniUa y Palacios de Rneda, 
siempre que al hacerlo no se modifi-
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quen las oaracterístioft del aprove
chamiento h id ráu l i co existente. 

2. * Se autoriza igualmente a d i 
cho señor para ejecutar el tendido 
de las l íneas de transporte y d i s t r i -
buc ión de los pueblos oitadps, con
cediendo la servidumbre de paso de 
corriente e léc t r ica , sobre los terre
nos de dominio públ ico que sea ne
cesario ocupar con las obras. 

3. * Las obras, salvo las modifi
caciones que se deriven de la pre*. 
s en t é concesión, se e jeoutarán con 
arreglo a l proyecto presentado. 

'4.a E l suministro s e " h á r á con. 
todo el ca rác te r de servicio púb l i co , 
« ten iéndose a ,1o preceptuado en el 
Beal decreto de 12 de abr i l de 1924, 

- su je tándose a lasiiormas del mismo 
y a las que, en ló. sucesivo, se dicten; 
por el Minister io ' del Trabajo, Co
mercio e Indus t r ia . 

• 6." Se en t ende rá que el peticio
nario se obliga a mantener la ten-

^ s ión y frecuencia en las condiciones 
impuestas por el 'Beal decreto de 20 
de diciembre de 192?, y si en época; 
de estiaje no existiese.la cantidad de' 
agua suficiente para la poténoia] 
normal del alternador, vendrá , o b l i -

: gado a establecer una fuente supleto
r i a d e e ñ e r g l a . ' ; ; • - / - , -~ 

- ¿ . " Se colooará ú n freijueutimef 
. t r o registrador para J a vigi lancia y 

co mprobac ión ,de la tensión . " ; 
•, 7 : \ . , Á n t e s ; d e . e m ^ z a r S.trabajar 

.- ce somete rá a Vía' aprobac ión de es tá 
^verificación el Reglamento de, fun;.; 
, cionainiento, servicio "y seguridad 
de que hablan los a r t ícu los 29, 47 y ; 
48 del Beglamento de Instalaciones 
E l é c t r i c a s de 27, de marzo de 1919. 

.8.* - L á s obras p r i n c i p i a r á n en el; 
plazo de tres meses y t e r m i n a r á n en 
é l de docé^ boñtádos . ambos. plazos 
a par t i r dé la fecha de la conces ión . 

.9 ." Las obras se e fec tuarán bajo 
la inspección de la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s , a lá que deberá dar cuenta 
el peticionario d é su pr inc ip io y 
t e r m i n a c i ó n , de la cual se l e v a n t a r á 
acta que, sometida a la aprobac ión ' 
de la Superioridad, se rá requisito 
previo para hacer uso de la conce
s ión . , . 

10. Todos los gastos que ocasio
ne l a inspección y reconocimiento 
final de las obras, se rán dé cuenta 
del concesionario. 

11 . Esta concesión se entiende 
hecha con arreglo a las prescripcio
nes que la L e y General de Obras 
púb l i ca s fija para esta.clase de con
cesiones, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo los derechos de 
propiedad, con sujeción a las dispo
siciones vigentes y las que, dictadas 
en lo sucesivo, le sean aplicables;''' y 
siempre a t i t u l o precario, quedando 
autorizado el Ministerio de Fomento 
pata modificar los t é rminos de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definit iva

mente si asi lo creyera conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
públ ica , sin que e l concesionario 
tenga por ello derecho a indemniza
ción alguna de tiempo de uso -para 
tales resoluoionés. 

.12. R e g i r á n , además de és tas 
condiciones, las que impone el Re
glamento de Instalaciones Eléc t r i 
cas de 27 de marzo de 1919. 

S e r á obl igación del concesionario 
de esta autor izac ión, lo ordenado en 
las disposiciones siguientes: 

a) R. D . de 20 de junio de 1902 
y E . O. de 8 ju l io del mismo año 
referente a l contrato del trabaje y 
L e y de 11 de marzo para el r é g i m e n 
del retiro obrero obligatorio, Regla
mento para la apl icación de la ante
r io r de 2 1 de enero de 1921 y d e m á s 
disposiciones complementarias. 

b) ; Ley de Pro tecc ión a la I n 
dustria Nacional de Í 4 de' febrero 
de 1907 y sil Reglaménto* de.SB.de* 
febrero, 24 de ju l io .de 1908, 12 de 
marzo de 190? y 22 de jun io de 1910. 

13,' E l incumplimiento de cual-
' quiera de estas céhdioiones por par-
.te del concesionario, da rá lugar a l a , 
caducidad de la', concesión, oOu su--
jéción "a lo dispuesto en el .citado, 
B e g l a m e ñ t p y en. la : Leg i s l ac ión ' 

','VÍgente^'pará . las concesiones de. 
.Obras P ú b l i c a s . . 
• L o que se hace p ú b l i c o ' p a r a que/ 
Jas persouas'o entidades que. se'.cóh-
s iderén 'perjudicadas puedan recu
r r i r contra .esta: r e s p i u q i ó n / d e n t r p i 
de Ids plazos raglaméntaxios.^O •£ '. 

L e ó n , ' 9 de octubre de 192'6. 
T...'' - • --ElGobernador,\: '"'• 

. ;' ; " . José del JUo Jorge 

Administración 
Municipal 

' Aleatdiá eonstitucioúal de : 
£os Barrios de Zuna • 

Por ranunoia del q u é la desempe
ñaba , se halla vacante la plaza dé 
médico t i tu la r de este Ayuntamien
to dotada con el haber anual de 
1:250 pesetas m á s el 10 por 100 por 
inspección sanitaria de locales; re-' 
saltando un total de 1.375 pesetas. 

E l que sea nombrado deberá fijar 
su residencia dentro del t é r m i n o 
munic ipa l . 

Los aspirantes, que d e b e r á n ser 
Doctores o Licenciados en Medicina, 
p r e sen t a r án sus instancias en la.Se
cretaria dé este Ayuntamiento en e l 
plazo de 30 días a contar desde la 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con los d e m á s docu
mentos que justifiquen s e r aptos 
para el desempeño del eargo. 

-Los Barrios de L u n a , 7 de octubre 
de 1916. - E l Alcalde, Francisco 
G u t i é r r e z . 

Alcaldía amatitueionnl de 
M a t a ü a n a . . 

E l Presidente de la Junta vecinal 
d e P a r d a v é part icipa a esta Alca ld ía , 
que hace unos d ías se aparec ió en 
aquél pueblo, en una t ierra sembra
da de alubias, una vaca que se supo
ne extraviada. Señas : Pelo c a s t a ñ o , 
cuernos abiertos y p e q u e ñ a , cuya 
vaca se hal la depositada en el veci
no Maximil iano L á i z . 

L o que se anuncia para los efec
tos oportunos, e n t r e g á n d o s e á quien 
justifique ser su d u e ñ o previa i n 
demnizac ión de gastos. 
: Máta l lana , 7 de octubre de 1926.— 
E l Alcalde, Ricardo T a s o ó n . . 

, Alcaldía constitucional de 
- Qeneia "'"' *,'" 

. Para -que'la Jun ta pericial pueda, 
ocuparse en la formación del . apén
dice a l amillaramiento base del re
part imiento de la riqueza rús t ica 
pecuaria y ' urbana para . el ejercicio 
de; 1927, se hace preciso., que Ios-
contribuyentes., que hayan sufrido", 
'a l teración en-su riqueza presenten 
-relaciones en .la ,Secre ta r ía munic i -
'pal en el p(lazo.'de quince d ías , acóiñ-
.paí lando documento que justifiquen 
e l ' haber satisfecho, . e l . impuesto.de, 
derechos ireales'-siir cuyo requisito 
no s e rán admitidas . -. , ' *. 

Oehciá 30 de S8pt}émbra^de„1926,s;i 
= E Í Alca ídé , Pedro R p d r í g i é z J ; , 

'bou j ín logio GuéstáL^Uego, A iéá i - j 
:¿ de-Presidente del*;Ayúnta"mientoi; 
» ' ' . d é ; f f i « " E i £ H i ^ i f e ' / t W K Í w . V ; * 
: H a g o ' sabér f 'Que 'a : ' ténor de ló 
dispuesto éh él art ' . í 489;der Estátu-? 

i t d : . m t i i i i t í p Í l ^ ' . ' v i g ñ t é , . W ' ^ y ^ t á * 
miento de m i presidencia, en sesión11 
ordinaria del d í a 2 1 ; dé ; agosto dé 
1926, h » procedido a la des ignación 
de los Vocales natos de las Comisio
nes de eva luac ión de la exacción déV: 

.repartimiento general de utilidades 
para el p r ó x i m o año de 1927, résu l - -
tando corresponder ajos señores s i 
guientes: ' ;. '•. ! • ' . " ' • " 

Parte real . 
Don Eulogio Cuesta Gallego, ma

yor c ó n t r i b u y é n t e por rús t ica , do
mici l iado en L a Granja de Santu-
l lano . 

D o n . Juan Antonio Vega, idem 
por urbana, domiciliado en San 
Esteban. 

D o n j u á n R a m ó n P é r e z Garc ía , 
i d e m indust r ia l , domiciliado en 
San Esteban. . 

D . " Mar ía F e r n á n d e z del Casti
l l o , idem por rús t i ca (forastero/. 

Parte pertonal 
Parroquia de San Esteban 

Don A n d r é s ' Escobar M a r t í n e z , 
Curá p á r r o c o . 

Don J o s é Mar ía F i e r r o , por 
r ú s t i c a . 

Don J o s é F e r n á n d e z Valoarce, 
por urbana. 

D o n G e r m á n Xúfiez, por indus
t r i a l . 

Parroquia de Valdefrancos 
. Don A n d r é s Escobar Mar t ínez , 
Cura p á r r o c o . 

Don Pedro López . Garc ía , por 
r ú s t i c a ; '•• 

D o n Felipe L ó p e z , por urbana. 
Don Eduardo Barba, por indus

t r i a l . 
Parroquia de San Clemente 

D o n Migue l R o d r í g u e z . C h a r r o , 
Cora p á r r o c o . '•;•'/.' 

Don Melchor L ó p e z , póf r ú s t i c a . 
;Dpn Jenaro Alvarez, por urbana. 

. D o n Fructuoso Arias , por indus
t r i a l . . . 

Parroquia d» Bouzas -
Seño r Cura' p á r r o c o . 
D o n Baltasar F e r n á n d e z , ' p o r 

r ú s t i c a . .'" .. ' ! , ' ' 
D o n l i e r n a b é P é r e z , por urbana. 
D ó n Juan Gómez , por industr ia l . 
'" ' Parroquia de P e ñ a l v a 

.. Señor Cura p á r r o c o . , ' 7 
-' Don Canuto Panizo, por r ú s t i c a . 
• . Don Marcos Alvarez^ por ú r b á ñ a . 

Parroquia de'Montes -'-. i -
Señor,Cu2'a párroco' . • 

. D o n Gregorio Vega, por r ú s t i c a . 
~, .< D o n Gervasio'Alonso, por urbana. 
, Don Juan ¡V.egti, por" i i idua t r ia l . 
t .-' 'Parroquia dé lVi l l anuoya . : 
: f,Pon,;Felipé • Alvarez; Cúfa -pá-
,ÍTOCo^r«.»-?-'r;; i ••••r¡YÍ' '- ^ 

'Doi í ;FMÜcisco ' :" .Rodrígúéz V a l -
; O T t ó e t , ^ r ' r t o t i c á ' . . ¿ , j ^ ,- , t . < _ ^ ; ; , . 

t p p n Antonio Es t ébanez -Estéba-
.nez iVpór :ú rbaná : ' ' : : ! ' ' ' • : -

" D o n ' L e O h á r d ó Macla, por^iri'dusr 
: t r i a l . C V' , \ . ; y : ' 3 > ' * f . \ A : ; ; / - ' ; . " 
»v'¿'i Earroquta de^San Adrián? : 

r roco . - ; -.¿'.,":.-.v\:.'í, --
v D o n Francisco L ó p e z Mateos, 
;por.rúst ica. ' - -.'v.W./r.-' .:-'- 'v.^ ',-',• 
; D o n Domingo F e r n á n d e z , por 
urbana. 

Parroquia dé Santa ¿ t i c í á 
' ^Señor Cura pá r roco . , * ' ' 
; D o n R a m ó n Sastre; por rú s t i c a . 

D p n Benigno R o d r í g u e z y don 
Fide l Rodríguez,^ por urbana. 

Parroquia J é F e r r a d e l l o 
D o n Nicolás G u n d í n , Cura pá

rroco. 
Don Camilo R o d r í g u e z , por rús

t ica . 
- DonFrancÍ8cpBlanco,porurbana< 

Asimismo quedan expuestos al 
púb l i co los documentos administra
t ivos que han servido de base para 
las anteriores designaciones. 

L o que. se publica para general 
conocimiento y a los efectos de re
clamaciones que t e n d r á n que pre
sentarse preois&mente dentro del 
plazo de siete d í a s háb i l e s , ante esta 
A l c a l d í a . 

Habiendo sido aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno de m i presi
dencia las Ordenanzas formadas pu
ra regir e l arbi t r io sobre derechos y 
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tasas por p res tac ión de servicios 
por medio del sello municipal para 
el aflo de 1927, desde esta fecha 
queda expuesta al púb l i co en Secre
tar ía por t é r m i n o de quince d ías con 
su correspondiente tar ifa , a fin de 
([lie cualquier habitante del t é r m i n o 
pueda examinarla y hacer- cuantas 
reclamaciones crea justas. 

• • * 
Asimismo y desde esta misma fe

cha t a m b i é n queda expuesta en Se
cretaria.a los mismos fines la Orde
nanza aprobada para regir el repar
timiento general de utilidades para 
el "próximo afio de 1927 y por el 
plazo de quince d ías ; pasado el cual, 
no se a d m i t i r á r ec lamac ión a lguna. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el pá r ra fo 1.° del ar t . 126 del 
Beglamento d é Haoienda Munic ipa l 
y habiendo sido presentadas por los 
respectivos oue i i t a rdántes , las cuen
tas referentes al ejercicio dé 1926 a 
1926, quedan; desdo hoy. expuestas 
al púb l ico en la Séore tá r i a , p o r t é r - , 
mino de quince .días, a fin..de que 
durante ellos puedau ser examinadas 
por cualquier.habitaute del t é r m i n o ' 
y hacer.ouantas reclamaciones crean 
jtisfcasiv los - cuales, p r e s e n t a r á n du
rante ^ el plazo" iñdicado ' yX-. ocho 
días m á s / t o d o ello a los efectos del ' 
párrafo 2 . ° del a r t í cu lo ci tado. ; " 

Saií^Éste)tói,d«..V»¡iáuemí:;»'-8"de' 
octubre de' 1926 .=E1 'Alca lde | E u i 

'Ipgio.OuestaU .̂ Vf' . ^ ' ^ . ^ " ' , 

. , y A Í ¿ M 

H a b i é n d ó sido: Aprobado p o r - e l ' 
Ayunt imiento . p l énp él p t e s o p u e s t í 
•xtni<)i<| i ju^;ifs(m¿dk> ' .piw- 'Ini i láí ; 
lacióti y . ex tens ión p mejora dei ser- ; 
vicios, públicps^ Jquéda vexpaés to a l 
públicovdioho' documen tó en la^Se'-; 
eretaría m u n i p ' p á ' i -po''. t ó n n i n ó de 
qniñce d ías , para oir- reclamaciones 
anta " é l ' l i m o .-Sr. Delegado, d é Ha
cienda dé la provincia por cualquie
ra de las " causas indicadas' en el 
avt. SOl'del Estatuto munic ipa l . . ; 

L o que. sé háce saber a los' efectos 
del ú l t imo pár ra fo del a r t . 5 del 
Regiamentp de 23de agosto de 1924; 

Vi l lamaí lán , 29 de septiembre 
de 1926. E l Alcalde, Francisco 
l iópez. 

Alcahlia constitucional de 
Vi l l anu j i l 

Con esta fecha me participa el 
vecino de .Cogorderos Raimundo 
l '^rnáiidez, que la noche del 27 para 
t i 28 do septiembre ú l t imo , le ro
baron de l a ' cuadra de su casa un 
c-abiiUo do las señas siguientes: Tres 
uros de edad, pelo negro, c l i n y 
tola recortados, las dos manos y un 
Pie, blancos, se topea de las manos, 
y "eis cuartas y media de alzada con 
una pequeña mancha en el ojo dere
cho y con a lba rdón y estribos. 

Igualmente me part icipa el veoi-
uo de Sueros D . Vicente Vil lanueva, 
Vio la misma noche dol 27 al 28 le 
fué robado un caballo de la cuadra 
de FUI casa, tiene el pelo rojo f ron t i -
110 y un sobrehueso en una espalda. 

Vi l lamej i l i de octubre de 1926.— 
EI Alcalde, Esteban G a r c í a . 

AYUNTAMIENTO D E BONAB 

Be conformidad con lo consignado en e! plan de aprovechamientos forestales, se sacan a públ ica subasta las 
maderas que se detallan en la siguiente re lac ión . L a subasta se ce lebra rá en la Casa Consistorial de este Ayun ta 
miento, en el d í a y hora que en la misma se expresan; r igiendo, tanto para la ce lebración de estos actos como 
para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la ley de Alontes vigente, 
las especiales prevenidas a tal efecto; debiendo consignar en la Depositada del Ayuntamiento el 10 por 100 del 
importe, que se e levará al 25 al hacer la ad judicac ión . 
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En la Consistorial 
a las diez 

Bofiar, 7 de octubre de 1 9 2 6 ¿ = E 1 A l c a l d é , Antonio Barda l . 

Junta vecinal de Cabreros del Rio 
' Durante el plazo de ocho días y a 
fin dé .oir. reclamaciones, se halla' 
expuesto al púb l ico en la Secre tar ía 
de dicha Junta, el repartimiento de 
¡a Benta del Concejo del alio actual;. 
púés pasado que fuere eV plazo mar
cado, no s e r án . a t end idos . 

E l presupuesto ordinario formado 
por" la referida Junta" yeoinal, para 
el s egundó semestre de 1926, queda 

^ también ' expues to a l púb l ico en esta-
Sec ie ta r ía , p o r ' Í 6 d ías y itres m á s , ' 
a los efectos 9e rec lamación J 
- Cabreros del R i ó , 22 de septiem
bre de 1926. ¿ E l í Presidente, B e K 

.na r i tó jyega ; ' ^ ; ' . . : v ?"•~S :-V'. -'" 

• J i in tó pecinal ae .VtUamór <k Orbiyo 
/ : >• L a Junta vecinal de V i l l a m ó r de 
.Orhigo, aáoa a subastai para edificar 
una;escüéla j : ia y é ñ t a . d e los terrenos 
.comuñal^s sigúieñtes:;-
; Primero: Las parcelas que,llevan 

.¿n arriendo vecinos de Behavidés ; -
de! diez cuartales de' sembradura, 

^qúe linda, a l N , , con campo dé Santa 
Marina del -Rey;, E.y ' r í o Orb igó ; 
S., c ampó de VillámOr y O., campo 
de Benavides, bajo e l t ipo dé 2.000 

Segundo: L a Poza del Sardonal, 
cabida dé -dos cuartales, bajo el t ipo 
de 100 pesetas. 

Tercero: E l campo llamado L a 
Barrera, cabida de tres cuartales, 
bajo el t ipo do 70 pesetas. 

La subasta de las parcelas', s e rá 
en Benavides, e l 14 del actual y las 
de la Poza y l a Barrera, en V i l l a -
mor, el 17 del actual. 

V i l l amor de Orbigo, 2 de octubre 
de 1926. — E l Presidente, Tomás 
F e r n á n d e z . 

Administración 
. _ de Justicia 

T R I B U N A L : P R O V I N C I A L 
DX LO CONTESOIOSO-ADMIOTSTHATIVO 

DE LEÓN 
Hab iéndose interpuesto por don 

T o m á s Garc í a Diez, vecino dé V a l -
despino de Sómoza , recurso conteií-
c toso-adminis t i ' á t ivo contra resolu
ción del Tr ibuna l Económico-Admi 
nistrat ivo provincial de 9 de agosto 

.úl t imo,--confirmando el-fallo dé la 
Junta general 'del . repartimiento de 
Santiago Mi l las , que . d e s e s t i m ó ' la 
: réclamación ante ella formulada por 
-el recurrente, solicitando la nu l idad , 
del repartimiento; de conformidad 
'Con-Io quíe -previene el.art. 36 de la. 
Ley . que regula' .el ejercioió...,de 1% 
jür i sd iec ión óoii tenoioso-ádministra* ' 
',t¡ya, se hace publ icó por , iñed io de r 
¡presente anunc ió para conocimiento • 
;de los q ú e ' t u y i e r e n m t e r é n directo 
en e l negoc ió y quieran coadyuvar 

'itH él^á la a d m i n i s t r a c i ó n , i;1 ; . ? 
i . ¿ e ó b , 4 ^ é . o c t u b r e i d e ; Í 9 9 6 Í = B l ' ; 

c r e t a r ió , T o m á s de Lézoaup , .a 

: - ;Habiéndose . interpuesto; por.,::el; 
.Abogado D . Isaac Alonso, en nom-
ibre de D.'.Gerardo , Rebáque " 'Pérez, 
y é c i u ó . d e Soto do la^Vegá, reoürso 
-oóntenbiosó - administrat ivo contra 
acuerdo del Ayuntamiento del pue
blo citado, de fecha 21 de jun io 
úl t imo^ nombrando Secretario de 
dicho Ayuutamiento a' D . -Rosendo 
Diez Rivas; de conformidad con lo 
que establece el art . 36 de la L e y 
por que se r ige el ejercicio de la j u 
r isdicción contencioso - administra
t iva , se hace públ ico mediante e l 
presente anuncio, para conocimien
to de los que tuvieren in te rés directo 
en e l negocio y quieran coadyuvar 
a la admin i s t r ac ión . 

L é ó u , 4 de octubre de 1926. r 'Bl 
Presidente, Frutos Recio . = E 1 Se
cretario, T o m á s de Lezcano. 

Juzgado de Imtrucción de Sahagún 
Don Alber to Stampa y Ferrer, Juez 

de I n s t r u c c i ó n de esta v i l l a y su 
par t ido . 
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el n ú m . 1.°, 
del art . 835 de la L e y de Enjuic ia
miento Cr imina l , s» cita, l lama y 
emplaza a l procesado Jacinto Gon
zá lez Mur ie l (a) E l Pinico, domici
liado ú l t i m a m e n t e en Val ladol id , 

calle Huergas^ núm. 4, y cuyo ac
tua l • paradero, sé' ignora; para que, 
én el t é r m i n o .le diez días , contados 
desde el siguiente al de la publica
c ión de la presente en la Gaceta de 
M a d r i d y Boletines Oflciáles de la 
provincia de Valladolid y León ," 
ó o m p a r é z c á en el Juzgado de Ins - ' 
t r u c o i ó n ' d e S a h a g ú n , a fin de prac
t icar con el mismo una di l igencia 
en el sumario núm. 24 de 1925, so- ' 
bre hur to dé una cartera; bajo aper
cibimiento de" que de no comparecer % 
será declarado rébelde y le p a r a r á el 
perjuicio a q»e hubiere lugar en de
recho. • •* 

- Al; propio tiempo,; ruego y. encar^, 
g o ' á todas las Autoridades y ' Agen- -
tes de la ^d^'.jñclfaml^prob^ía'" 
iá-la busca , .de tenc ión "y.. .conducción' -
a la Cárcel de tes té part ido a 'dispo-' " 
s ición de esta Juzgado del re'féridcC 
procesado. S:"-"::: : ' - ' ^ / '~'--:r:.;-"'''"' . 
; . ' Bado'en S a h a g ú n 4" de octubre 
de 1926.—Alberto Stampa. — E! Se
cretario, Mat í a s Garc í a ) .•"..;•'; ¿ 

Juzgado de 1 A Instancia de 'Vil la- ' 
f m n c a d e l B i e r a i í : 

Don L u i s G i l Mejuto, "Juez dé Ins-: 
. . trubpión. de esta ' v i l l a , y su par-

t i d o . -

Hago.saber: Que- eri sumario que
so t rami ta é n este Juzgado, con é l 
n ú m e r o 89 de orden, en el ailo ac
tua l , por lesiones inferidas a la ñifla 
A n g é l i c a Faba Armestp, como a las 
nueve y quince del d í a 29 de sep
tiembre ú l t i m o , a consecuencia de 
accidente automovilista, se aco rdó 
ofrecer las acciones de dicho suma
rio a los efectos del art . 109 de la 
L e y de Enjuiciamiento C r i m i n a l , a 
Ange l Faba, padre de la lesionada, 
que se hsl la ausente en la R e p ú b l i c a 
de Cuba. 

Y a fin de que tenga lugar el ofre
cimiento dicho, se expide ol presen
te para su inserc ión en el BotETÍs 
OFICIAL de la provinc ia . 

Dado en Villafranoa del Bierzo j 
octubre 5 de 1926.—Luis Gi l Mejuto. 
— E l Secretario, J o s é F . D i a z . 
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Juzgado de 1 . " Instancia de 
Valencia de Don Juan • 

Don Isidro F e r n á n d e z Miranda y 
Gut i é r r ez , Juez de 1.* Instancia 
de esta Ti l la de Valencia, de Don 
Juan y su par t ido . 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue autos 
de declaración de herederos abin-
testato, promovidos p o r D . H ipó l i t o 
F e r n á n d e z Llamazares Santos, ma
yor de edad, casado y vecino de 
Pajares de los Oteros, solicitando 
se declare al mismo y a D Consue
lo y D . " Loreto F e r n á n d e z Llama
zares Santos, herederos abintestato 
de sus difuntos hermanos D . Felipe 
y D . ' N a t a l i a F e r n á n d e z L l a m a z a r e s , 
cuyo fallecimiento tuvo ' lugar el d í a 
cuatro de ju l io p r ó x i m o pasado, en 
el pueblo de Pajares de los Oteros, 
sin haber otorgado testamento n i 
disposición alguna testamentaria; 
habiéndose acordado en dichos autos, 
fijar los oportunos edictos para que, 
los que se orean con derecho a here
dar abintestato a l D . Fe l ipe .y .doña 

. Natalia F e r n á n d e z Llamazares, com
parece rán en este Juzgado a mani
festarlo, dentro del t é r m i n o de t re in
ta d ías , a contar- desde- l a . fijación, 
delpresente edicto o inserción* - :. 
- 'Dado en Valencia deJ)on Jaan a 

- seis do septiembre de m i l novecien
tos ve in t i s é i s . = I s i d r o . F e r n á n d e » 
Miranda . = S a l o m ó n Quintana; 

: Juzgado municipal de Letn 
-Don Arsenio Arechavala y Rivera, 

Abogado;.Secretario del Juzgado, 
municipal de esta ciudad. 

y a cuya cantidad quedó reducida 
aquél la , imponiendo a dicho deman
dado todas las costas. 

A s i , definitivamente juzgando, lo 
pronuncio; mando y firmo.=Fran' 
cisco del E l o A lonso .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo d ía . 

Y para insertar en e l BOLSTÍS 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, expido la presente visada por 
el Sr. Juez en L e ó n , a primero de 
octubre de m i l novecientos veint i 
s é i s . = A r s e n i o Arechavala .=Vis to 
bueno.- E l Juez municipal , Francis
co del B í o Alonso. 

Juzgado municipal de Sanegos 
Don B e n j a m í n 0 a r e í a González , 

Juez municipal de Sanegos 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . J o s é Fierro Bodriguez, veomo 
de Fresno del Camino, apoderado 
de D . * Basilisa Mar t ínez , de A n t i 
mió de A r r i b a , de la cantidad de 
trescientas veint icinco ' pesetas a 
que fueron condenados en sentencia 
firme los herederos de Antonio A l -
varez Garc ía , vecino que fué de Sa
negos,, representados dichos here
deros por su tu tor legal D . Bosendo 
Morán Garc í a , vecino de Pobladora, 
y.como de la propiedad del ya refe
r ido Antonio , se han embargado los 
bienes siguientes:. - ,' - • ' v 

1." • Una casa, en t é r m i n o de Po-
bladura, sita a las tierras p ro lnd i -

Hago saber: Que é n el juicio v e ¿ viso con sus hermanos Tlbaldp, Ata . 
bal c i v i l de que se h a r á >mérito, re
cayó sentencia; cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen:-

« S e n t e n c i a . = E n la ciudad de 
L e ó n , a treinta de septiembre de 
m i l novecientos veint iséis : el sefior 
D . Francisco del B í o Alonso, Juez 
municipal suplente de la misma, ha 
visto este ju ic io verbal c iv i l , . segu í -

. do en este Juzgado entre et Procu
rador D . Nicanor L ó p e z F e r n á n d e z , 
en represen tac ión de D . Eduardo 
Hurtado Mermo, demandante, con
t ra D . Luciano Castro, industrial y 
vecino de Villaseca, demandado 
sobre pago de seiscientas noventa 
y siete pesetas ve in t idós cén t imos , 
hoy reducida a doscientas ve in t idós ' 
pesetas ve in t idós cén t imos , por gé 
neros de comercio vendidos, mas 
las costas; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a l demandado D . Luciano Cas
t ro , industrial y vecino de Villase
ca, a que pague ál demandante don 
Eduardo Hurtado Merino,,represen
tado por el Procurador D . Nicanor 
L ó p e z F e r n á n d e z , la cantidad de 
doscientas ve in t idós pesetas con 
ve in t idós cén t imos , resto .de la re
c lamación que formula la demanda, 

nasio y Seraf ín Alvarez Garc ía , co 
rreapondiendo a este embargo la 
cuarta , parte de dicha casa que l inda 
Oriente, Santos Sierra; Mediodía y 
Poniente, calles publicas y Norte , 
J o s é Diez A l l e r ; valuada en dos
cientas cincuenta -pesetas, he acor--
dado venderla en púb l i ca subasta el 
d ía veinticinco del actual en la sala 
de audiencia de este Juzgado a las 
once horas por pujas a la llana. 

No existiendo t í t u lo de propie
dad, tienen Jos iicitadores que quie
ran tomar parte en la subasta, que 
conformarse con la certificación del 
acta de remate estendida por el Juz
gado. 

Que no se a d m i t i r á postura algu
na que no cubra las dos terceras 
partes de l a tasac ión , teniendo los 
licitadores que presentar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del t ipo de subasta, pues 
de otro modo no será admitida la 
postura. 

Dado en Sariegos, a tres de octu
bre de m i l novecientos vein t i sé is . = 
£1 Juez, B e n j a m í n G a r c í a . = P o r su 
mandato, Jnsto Garc ía . 
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